
 

 

FE DE ERRATAS 

Que, con fecha 28 de abril del 2025 se publicó el cuadro final de méritos de contratación 

de personal administrativo, bajo el régimen laboral del D.L. N.º 276 para el año 2025 

Unidad de Gestión Educativa Local de Lambayeque, y de acuerdo al Artículo 212.- 

Rectificación de errores: 212.1. Los errores material o aritmético en los actos 

administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 

sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión, se ha identificado el siguiente 

error material, la cual: 

 

DICE: 

JULISSA CECILIA ALVAREZ TEJADA, obtuvo en Experiencia General Especifica un puntaje 

de 84 puntos; y, 

LUZ DELIA GUEVARA FLORES, obtuvo en Experiencia General Especifica un puntaje de 

51 puntos. 

 

DEBE DECIR: 

JULISSA CECILIA ALVAREZ TEJADA, obtuvo en Experiencia Laboral Especifica un puntaje 

de 84 puntos; y, 

LUZ DELIA GUEVARA FLORES, obtuvo en Experiencia Laboral Especifica un puntaje de 

51 puntos. 

Lambayeque, 29 de abril de 2025 

 

EL COMITÉ DE SELECCIÓN 


